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l., SENADO 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA-~R-EPUBLlCA DOMINICANA 

Banto Domingo de Guzmán, D.N. 
21 de julio de 1970 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de 
esta misma fecha, tengo el honor de remitir a usted el 
proyecto de ley encaminado a modificar el artículo 88 
de la Ley No.3003, de fecha 12 de julio de 1951, sobre 
Policía de i)uertos y Costas, con miras de disponer que 
la inscripción en el registro de Gente de lVIar tendrá 
en lo sucesivo una duración de diez años, debiendo ser 
renovado cada dos años el carnet expedido al efecto. 

ccr 

Este proyecto de ley procede del Poder ~jecutivoo 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente 

!l[l'Ul:ll ll \ 1 )C,,,1 ·~!( \h·~ 



Jrm.to Dominr;o de Guzmán, D. ¡;-. 
21 de julio de 1970 

Dr. Adriano A. Uribe Dilva 
Presidente del ~enado, 
Uu Despacho 

Geñor Presidente: 

Aprob do por la OámP....ra de Diputados en sesión de 
esta misma fecha., tengo el honor de remitir a usted el 
proyecto de ley encaminado a modificar el artículo 88 
de la Ley No. ,3003~ de fecha 12 de julio de 11951, so,.>re 
~ol~cía ~e ~1:ertos y Costas, con miras de disponer gue 
la 1nscr1pcion en el registro da Gente de IJar tendra 
en lo sucesiJo una duración de diez años, debiendo ser 
renovado cada dos ar1os el carn.et expedido t~l efecto. 

ccr 

Esto proyecto ue ley procede del ,¡.?oder ~~jecutivo. 

Atentamente le saluda, 

l)atricio G. Badía Lrwa, 
:Presidente 

SENADl> 
RFPÚl,I \A f'l'l/.11· 1( 
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1~\y1 'i ,1/._ , Á . ......._ 
~ '\ 4: .. r . . . 
~:"'..;>t ~t.19.GISLATCTRA DEL - ~✓1_)9_:t!_é' 
.,. "GfST!il!'i>ai'ln el Nóme,o ré / '7 .. __ 

e~\·1 fo-if~ .~2 del Libro Letra ~ ~ 1 

_de 

asientos de Leyes, Reso:uclones y Dec-retcs vot,1• ;( s por 

la Cámara de 1Jipu1¡arlos, y consta de 

t é ✓-Q ~ ~hojas es,•rlta!l I máqu;n:1 

a razón de dos espacJo¡;. interli~eales. , ~ J.,. r J, 
""'º Domln"''.}/ ""'mán, R. i2f!•~) ? 

~~ .f/0a / -11JJ~7-1:/ -
Encargado de 111s Ofic1n de la Cárnarodé UJ,o111c1Jos 
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3ct-,r 

•.1unto ')o inca Je Guzmún, D.1r. 
2;; de julio ue 197''• -

Dr. I>ntric:o G. I ~~1:_{a ~P.:1·a, 
.:?ro. it'-lentc d(... la G(i 1', "'~i ie !Ji· ,ut.a· 'J'1, 
3U J .•. : ,C, 'C. -

Aviso a usted recibo de nu oflc:c.•i :i.~0.21:,, cl.J fe­
cha 21 r1.e julio d~1l afio en curso, y del anexo proyecto de 
ley encaminado a mou.ificar el artículo 88 de la Ley Ho. j( ,-
03, de fecha 12 ele ;Julio de 1951, sobre I oli cía de Puertos 
y Gost;as, con miras de rlisDone't' que la insr:!1'.'~ ,ición ea el 
registro de Gente de Mar tendrá en lo sucesivo una dura­
ción dt· d:l.ez a:3.os, deb:ton lo ser renovado cada dos e...ios el 
carnet ex.Jedirio al efecto • 

. eláceine in.forr1erlcJ que dicl:o 1;royi.:;cvo d.i:1 li,r;r fué 
aprobado ~mr el Llenado en se'Jión de esta mismn f t....,..J.a ~.,. rc­
mi tido al J.)OG.er J.:.jecutivo pare. los finen constitucionalos. 

rh. 

10.u.y aténtamente le suluda, 

Dr. Adriv.uo A. Uribo iJilvn, 
~reoident~ ctcll u~nndo. 

<,¡ "JA[>U 
L.C l.. [C>vlll~IC 
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00237 

Señor 
Dr. Joaquín Bala. :uer, 
Honorable J. resicle;nte 
;Jj ,).r_ 1l-0HO. -

Santo .Dominr;o de Guzt1án, D.N. 
23 de julio de 1970.-

riela Repúb ica, 

Hono:--ablo .Jc;wr I'r1Jnidente: 

Aprobado po1 .. ambas Cámara LegislHtivas y para los 
fine$ Constitucionales , plácel!le remit-1·.::,;; e:!. proyecto de 
ley encaminado a modificar el artículo 88 de la Ley ~o. 
3003, d.:, fecha 12 de julio de 1951, sobre Policía de 1:uor­
tos y Costas, con miras de disponer que la inseripci6n en 
el recistro de Gente de Llar tendrá en 10 sü.cesi vo una du­
ración de diez años, debiendo ser renovado cada dos años 
el carnet expedido al ef'ecto. 

Con rrnntiiii.Í{;.utos de la m~a di t inguida consideración 
saluda a uoted muy atentamente, 

rh. 

Dr. Adriano A. Uribe t>ilva, 
Presidente del Senado. 
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,: r 

unto ¡ofuin¡;o de ~u~ 'm., »• ,. 
21 e julio e.lo 1970 

.r. Adriano • rrritJe ilva 
l rasidente d 1 .'.en·.do, 
}u Despi,.cho 

e 1.or 'residente: 

proo do _¡:-, r la vámart d , Di+mtud.oa en sesión e 
est misma. fecha, tango el houor de r Lrlitir t usted el 
proycc·to de ley enc~min;,1do moüificar el artí.au.lo 
do l :.sey .. :o. 3003, de fecha 12 de julio de 19]1, soo n 

~."olicí·1 ue ... 1ertos ¡,r Coataa, con J:Jira.s o.o <-li _mner <¡ e 
la inscripción en al registro d Gente u.e .. Io.r t .ndra 
.o, lo sucesiozo unr:1 úuración de diez ailos, debiendo '" r 

renovado cad dos años el carnet eJ..'])odic'.l.o --:.1 . cto • 

ccr 

.s ... e Jl!O.f ;Cto d., ley roceJ.e del l. 1- ..i.~ .j ·cuti vo. 

i 

A 

! 

i tentnmente le S"•lud 1, 

11a.tricio G. ·· ad.Ía .,.ira, 
,.reai,lente 

'L<.:·-: ',JMt,1, \~\ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: "J i.-

,c,. 'J ji 

Señor 
~residente del 3enado, 
Ciudad. 

Señor ~residente: 

Janto Domingo de ~uzmán, D.N. 

7 

En relación con su comunicación No. 237, 
de fecha 23 de julio de 1970, tengo a bien informarle, que 
la Ley mediante la cual se modifica el artículo 88 de la 
Ley No. 3003, de fecha 12 de julio de 1951, sobre Policía 
de .i..--uertos y Jostas, ha sido promulgada en fecha 27 de ju­
lio del presente año y registrada bajo el No. 597. 

Atentamente, 

JJr. José A. úuezada T. 
Jecretario .Adm:inistrati vo de la .1:.

1

1esidenmia. J 

'/ 
JAQT 

.. ma/aq. 

\E',~ >O 
R ~1 8 lt i\ ·K "'I( JA 



~e{or 
r ~si-H~ntt, del A;rnafk ~ 

"'iudal. 

~.,..,_-~ 

i',&_; SENADO 
-,~ ,.-- . REP(BUCA DOMINICA.NA 

..i'.4l rtGlaaión tH.1.a. íff co,~u ¡1cae1ón ,-... 2;7, 
de t0cha 2::, dii ;julio de 1970 1 ttm~o a 'bien inforr!Jsrle. 1ue 
la · e;t m.etl~~ ..• :.rto l ... :n~ ü a.~ · ->ct: ,;:·icü ~l ,u."t1c, .. lo '~b d-1 la 
:vey r?-.. lJr3, de .r 1crs1l l¿ _ e jtüio de 1.1:.,51, ~obré ali ·~!a 
de '" u~rtos y ...,o.sta~t l' :'.ii .aid.o ,:iromulf!ad.a .en r eo.r,fi. 2'/ ,: «_ ju-
11"' Jfjl ;_,re;"nte ato J re .'i$trda ñ"'·'º -ll Ji:,. :/Y?. 

J' ~-· ... 
mva.¡. 

·,I".. José i • · .\.HUH1.iq 
,'dhl-),1.ni~tr,'.,tlvo 1e 19 

=•, 
r-~-,:J:i ~- ene\la. 
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~'!.,~t SENADO 
""- ~ :,..,· REPUBLlCA DOMINICANA 

- ,. us. 3 O JU L O 1970 

te el en 

.:.e or , rea14ente: 

CD ao16n oo su co u -1ción ·o. 2.,1. 
de feo-ha 2J de Julio de 1970. te go a bien intoraarle, qu 
la "'r 11841 i!e la e · l e _.....,,.. ÍCQ él art!e lo a la 
u,7 • · ,, e _¡ec a L. áe JuU. • l ~l, $O re U=la 
de ~o• y oetaa. 140 roa11l.gad.a en tac 2:/ • .-ju-
lio .... el )l'e u e ·o re inrada bajo •l o. 5'7. 

~,..u --•, 
a .vo a re e~ia. 
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